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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 17 de septiembre de 2021, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su 

conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 24 de 2021 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria  

 
 
Radicado  2019 - 315 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  EDIFICIO CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR 
Demandados  DIEGO FERNANDO SÁNCHEZ y 

NORMA CONSTANZA MERCHAN CLAVIJO 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Noviembre veinticinco de dos mil veintiuno. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante a folios inmediatamente anteriores, 

suscrita por la apoderada de la parte demandante, este Despacho le informa 

que la diligencia de remate programada para el 28 de septiembre fue 

declarada desierta por lo que se procedió a fijar nueva fecha para llevar a cabo 

la misma, quedando agendada para el día 14 de diciembre de 2021, a las 9:00 

am, en los mismos términos señalados en auto que antecede. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez    

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 26 de noviembre de 2021. 
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